
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA 
TRASLADO EXCEPCIONES PREVIAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 110 del CGP en concordancia con el inciso 3 y 4 del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, se fija el presente 
aviso en la página web de la Rama Judicial, en el micrositio de este despacho por el término legal de un (1) día, hoy tres (03) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), a las 8:00 a.m.  

 
 

ROSA MARGARITA BOADA RIVERA 
Secretaria 

 
 
En obedecimiento a lo consagrado en el artículo 101 del C.G.P, en concordancia con el artículo 9 de la ley 2213 de 2022, se mantiene el presente traslado virtual 
en línea para consulta permanente a los interesados, especialmente a disposición de la parte contraria. 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

ROSA MARGARITA BOADA RIVERA 
Secretaria 

 

RADICADO 
 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
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SAUL MARCO TULIO 
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BLANCO  
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RADICADO 2022-00097 - VERBAL - EXCEPCIÓN PREVIA - DTE: SAUL MARCO TULIO
PEREZ - DDO: JUAN DE LA CRUZ CASTILLO

LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ <luiskmal@gmail.com>
Lun 19/09/2022 13:19

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Pamplona <j01cctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: luisedujaimes@hotmail.com <luisedujaimes@hotmail.com>;juandelacruzcb45@gmail.com
<juandelacruzcb45@gmail.com>

Doctora 
ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
Juez Primero Civil del Circuito con Conocimientos en Asuntos Laborales
Pamplona, (N. de Santander)

Ref.: Proceso Verbal – Sociedad Comercial de Hecho 
Demandante: SAUL MARCO TULIO PEREZ FLOREZ 
Demandado: JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO 
Radicado 2022-00097 
Escrito de excepción previa 

Respetada Señora Juez: 

LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ, identificado con la cédula de ciudadanía 91.235.659 expedida en Bucaramanga,
abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 104.143 del C.S.J., atentamente hago llegar a su despacho en el
archivo adjunto y en formato PDF, memorial dirigido al proceso de la referencia, con copia a la contraparte. 

Cordialmente, 

LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ 
91.235.659 de Bucaramanga 
T.P. 104.143 del C.S.J.



                        Luis Carlos Maldonado Díaz 

               Abogado 
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Bucaramanga,  19 de septiembre de 2022 
  
  
Doctora 
ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
Juez Primero Civil del Circuito con conocimiento en Asuntos Laborales  
Pamplona, (N. de Santander) 
 
 

Ref.:    Proceso VERBAL -  Sociedad Comercial de Hecho 
   Demandante:  SAUL MARCO TULIO PEREZ FLOREZ 
   Demandado:  JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO 

   Radicación 2022-00097 
Escrito de excepción previa  

 
Respetado señor Juez: 
  
Soy LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía 91.235.659 de Bucaramanga, abogado en ejercicio, 
portador de la T.P. 104.143 del C.S.J., actúo dentro del proceso a que se 
refiere el epígrafe como apoderado judicial del señor JUAN DE LA CRUZ 
CASTILLO BLANCO -según poder adosado al informativo- y en esta 
condición oportunamente me dirijo ante su Señoría con el propósito de 
proponer la excepción previa que a continuación se desarrolla: 
 
En el presente caso, una vez examinada la demanda por parte de la 
defensa, se encuentra que existen hechos que dan lugar a la 
proposición de la siguiente excepción previa: 
 
“FALTA DE COMPETENCIA” 
 
Los fundamentos jurídicos y fácticos de la anterior excepción son los 
siguientes: 
 
A.- Señala el Art. 100, Num. 1° del C.G.P. que constituye causal de 
excepción previa “La falta de competencia”. 
 

B.- Ahora bien, en relación con la determinación de la competencia 
por el factor territorial, prevé el Art. 28, Num. 1° ejúsdem, que: 
 

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 
es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios 

los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de 
cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el 
demandado carezca de domicilio en el país, será competente el 
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juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el 
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o 
de la residencia del demandante.”. (El resaltado es de quien 
escribe). 

 

C.- En el acápite de “Competencia y Cuantía” de la demanda, se 
afirmó   por el apoderado de la parte actora, que es Usted señora Juez 
competente para conocer de este proceso por las “vecindades de las 
partes…”, no obstante lo cual señaló como lugar para notificaciones 
del demandado la Calle 140 # 26 – 01, Conjunto residencial PORTALES 
DEL CAMPESTRE, casa 62” de Floridablanca. 
 
En efecto, el señor JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO tiene su 
domicilio en el municipio de Floridablanca desde hace treinta (30) años 
y si bien es propietario de unos terrenos en el municipio de Silos, Norte 
de Santander, nunca ha tenido su domicilio en esa localidad.  Así las 
cosas, de conformidad con el Art. 28, Num. 1° del C.G.P., el juez 
competente para tramitar el presente asunto es el JUEZ CIVIL DEL 
CIRCUITO de la ciudad de Bucarmanga y no su Señoría.  
 

D.- Pudiera argumentarse que en este caso la competencia 
tendría lugar por la aplicación del Num. 4° del mismo Art. 28 del 
C.G.P., pero este aplica exclusivamente a los eventos de nulidad, 
disolución y liquidación de sociedades, al paso que aquí se está 
solicitando la declaración de existencia de una sociedad de hecho, 
es decir, ni siquiera se se ha demostrado que exista una sociedad, 
mucho menos que ella tenga un domicilio principal y no puede 
tenerlo en virtud de no ser una persona jurídica.  
 
Así las cosas, la demanda debe RECHAZARSE por falta de competencia 
y ordenar la remisión de las diligencias al señor JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO 
(reparto) de la ciudad de Bucaramanga, quien sí tiene la competencia 
en virtud del domicilio del demandado JUAN DE LA CRUZ CASTILLO 
BLANCO, que es el municipio de Floridablanca, Santander. 
 

SOLICITUD 
 

Comedidamente solicito a su señoría que se observe lo dispuesto en el 
Art. 101, Inc. 3°, Num. 1° in fine del C.G.P. y declare terminado el 
proceso en el caso de no subsanarse oportunamente la demanda. 
 

PRUEBAS 
 

Atentamente solicito a la señora Juez tener como pruebas para 
resolver la presente excepción previa, las que se aportan con el 
presente escrito, a saber: 
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1.- Certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con 
la matrícula inmobiliaria 300-200831, del cual es copropietario el  
demandado JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO. 
 
2.- Certificación expedida por la Administración del Conjunto 
residencial PORTALES DEL CAMPESTRE, en la cual se hace constar que 
mi poderdente ha residido en la Casa 62 de esa unidad residencial, 
desde hace treinta (30) años. 
 
3.- Facturas de servicios públicos de GAS, ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO y ENERGÍA ELÉCTRICA, prestados al inmueble 
ubicado en la Calle 140 # 26 – 01, Conjunto residencial PORTALES DEL 
CAMPESTRE, casa 62” de Floridablanca. 
 

NOTIFICACIONES 
  
El demandante, SAÚL MARCO TULIO PÉREZ FLOREZ, en la FINCA 
Quebraditas, vereda Caraba del municipio de Silos, Santander, 
teléfono 31133300337, según se denunció en el escrito de la demanda 
y carece de cuenta de correo electrónico.   
  
El demandado JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO las recibe en la 
Calle 140 # 26 – 01, Conjunto residencial PORTALES DEL CAMPESTRE, 
casa 62” de Floridablanca, teléfono 313-2945264  y en la cuenta de 
correo electrónico juandelacruzcb45@gmail.com . 
  
El suscrito apoderado, recibo notificaciones en la Calle 36 # 15 – 32, 
oficina 1001, Edificio Colseguros, teléfonos 6302213 y 6524017 de 
Bucaramanga y en el correo electrónico luiskmal@gmail.com, para los 
efectos señalados en el Art. 78, Num. 14 del C.G.P. 
 
En cumplimiento y para los efectos indicados en el Parágrafo del Art. 9° 
de la Ley 2213 de 2.022, es decir, prescindir del traslado, se envía copia 
del presente escrito, al correo electrónico luisedujaimes@hotmail.com, 
informado por el apoderado de la parte actora como canal de 
notificaciones y se aportará al expediente la constancia 
correspondiente del acuse de recibo. 
  
Cordialmente, 

  
LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ 
91.235.659 de Bucaramanga 
T.P. 104.143 del C.S.J. 






















